
FIRMEZAMANABA S.A. 
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo — Telef: 0999583214 
Jipijapa - Manabí 

Jipijapa, 16 de Junio del 2017 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviej0.- 

De ml consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el 
libro de acciones y accionistas de la compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
FIRMEZAMANABA 5A., la transferencia celebrada el día 16 de junio del 2017, entre las siguientes 
personas, que a continuación detallo: 

CEDENTE ESTADO 
aVIL 

CFDUTA CESIONARIO CÉDULA ESTADO 
aVK 

ACCIONES A 
TRANSFERIR 

VALOR 
NOTARIAL 

RIVERA 
PARRAL ES 
JANETH 
JACQUELINE 

SOLTERA 130613677-9 
PAGUAY 
MOYANO 
SEGUNDO 
E STUARDO 

060202500-9 CASADO 1 55,03 

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, la Señora RIVERA PARRALES JANETH JACQUELINE, queda con 9 ACCIONES en 
esta compañía. 

Por lo anterior sírvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indicada cesión de 
acción. 

Atentamente, 

df) 
Romero 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA FIRMEZAMANABA SA. 



FIRMEZA MANABA S.A. 

Jipijapa, a 16 de Junio de 2017 

Señor 
Renán larrael Morelra Romero 
Gerente General 
Ciudad - 

Señor: 

La presente es para comunicarle que en la fecha he procedido a transferir una (1) 
acción ordinana y nominativa de cinco (USD 5.00) dólares de los Estados Unidos 
de América cada una, que me corresponde como accionista en la 'Compañía de 
Transporte de Carga Pesada Firmezamanaba &Y, a favor del Señor Segundo 
Estuardo Paguay Moyano con cédula de ciudanla número 060202500-9 

Por lo antenor les solicito se proceda a tomar nota de la mencionada transferencia 
en el Libro de Acciones y Accionistas correspondiente e informar de dicha cesión a 
la Superintendencia de Companlas. 

Adjunto copia de la cédula de ciudanla y papeleta de votación del cesionario. 

Sin otro particular. me suscribo de usted.  

Atentamente:  

Jansth Jacqueline Rivera Parrales 
	

Sr. Segundo Eatuardo Paguay Moyano 
C.0 130613677-9 
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